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A D V E * r g ^ C I A OFICIAL 

Latgo qao las Sres. AJealdei y Secre
tarios m i b u i loa númeroa del BOLBTÍW 

eorreapondtB «1 distrito, dispondrás 
%«• M fije un ejemplar en el eitio de eos-
tambre, donde permaneeeri hasta el reei-
ko.dal núaaero siguiente. 

Loe Stteretarios cuidarán de coniemr 
loa BoLBTiHSS eolecciouadoa ordenada
mente, pan «a enenadernaeión, que debe-
t& íerifíctree eada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOU& Y VIERNES 

fio saecribe en la Contaduría de la Diputación proTincia l , a cuatro pe-
aetaa cincuenta céntimoa el trimeatre, oeno peartas a l eemestre y quiice 
peeetaa al aio, a los particularea, pagadas al solicitar la siiEcripciúti. Los 
pago» de fuera de la capital se ii»riín por libranza del íiiro mutuo, admi
tiéndose sólo eelloa tn las suscripciones ce tninestree, y iiniconieuie por la 
fracción de peseta que resulta. Las fiu&cripcior es atrasndas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AyuiiU'ttnentGs de esta provincia sbunarén la suscripción con 
aneglo a la encala inserta en circular de la CcnmiOn provircial, publicada 
en los números de este EOLMIK de leclta iO> 22 de dicieubrede 1905. 

Los Juígadts municipales, sin diMincún, diez pesetas al uño. 
Númeroa sueltos, veinticinco céntimos ue peseta. 

ADVERTENCIA EDiTORIAL 

L u dlioíaiüioues de l».e antcrid&dea, excepto lae que 
•san a íaaiaii.sía de pivrtú pobre, so ineeríarán ofi-
ciaiai^at?, aaiaiúcn-.i caalq-oier anuncio concerniente al 
EErriew rasión»! rj.'-rí U'ÍZIF.BC de Isa iciamas: lo "it in-
íerAa ¿laí-áef.lv -prerio ol psgo adolacíítdo do xeínte 
<&iti'¿icd o a jintzU p>ir ci-.du línaa de iuttorsiun. 

Li>* »siv*jnioa a yv.* hana reforencin la circular de la 
Oomiaiía j-roTíasial, iscUa 14 de diciembre de 1905, e> 
OUTnpliaiiaaW a\ rxavrdo de. la Dioutacicn d« 30 de no-
Tid2¿brc ü iá íehó nZo, y cuja eireularha Pido nubll-
e»da es Ivt SOLBTÍNÍCS 0?JCL\I.KJ? de 20 y '<2 da dieimn-
1 TÍ ?& citidíi. 2i abonarán con eíregio a ia t̂ rilb qse el 
miicíoaadcí BCLSTIN Ŝ *e ineerta. 

5*AñT£ O F S C i & í Í
que i c ccni.'dcr.-rfn COR derechc »' J 
todo o paite del terreno jcltclUdo " 
legún previene el en. 88 del Rcflte-

, " j mentó de Minería vigente. 
D E L CONSEJO D E MINISTROS ) El expediente tiene el núir, 5.037. 

" 1 i LÍÍH 30 de egosto de lfcl6.= 
S. M . el REY Don Alfonso X l l l i J- A v í / t e . 

S í ' . D ; V ' S: M- eJ^T™**, i H£«0 Sf " " T O » For D. Gmer -Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el < sindo Feliz Rty, veclro de Valie de 
Príncipe de Asturias e infantes, con- i l*s Casas, se ha presentado en el ! 
t l n t o s l n novedad en su importante g o b i . rno civ^deesta W ^ c t a e » - j 

• • I M - Í diez y cinco minutos, una solicitud ¡ 
De Igual beneficio disfrutan las de registro pidiendo 105 pertentn- í 

demás personas de la Augusta Real , t*™ If «nj™; de hulla llamada ¡ 
- „ . , , , ! PresentacuSn Feliz, sita en el para- j 
^",m"a• i je «fuente de la Mera y Valmaycr^ 
KHuta i ú di« io di teptiemb» i» 1M».) , término de Peftalva, Áyur.tamlento { 

— t de Csbrlllanes. Hace la designación ; 
M I N A S 

DOS JOSÉ HBVILLA Y HAT/ , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
lONSKO DB ESTA PROVINCIA. 
Hf go seber: Que por D. Venan

cio Garda, vecino de Ponferrada, 
se ha frefentEd© en el Gcbletro 
civil de etta piovlncia en el dfa 18 
del mes de (gesto, a les diez y 
diez, una solicitud de registro pl-
dier.do 18 [erter.encias para la mi
na de hulla llf meda Marta, sita en 
el perrje «Las C&buerais,» térmi
no y Ayunte mié uto de Toreno. 
Hf.ce la designación de ÍES citadas 
18 perte reixles, en la forma si
guiente, con srrrg'o al N . ni.: 

Se temará cerno punto de partida 
el cartón de piedra que marca el kl-
lime ti o l í e n la carretera de San 
Román a Tcrer.o, y desde éi se me-
dhán 6C0 metros ai SE , y se coló 
cará la 1." ettece; de ésta 300 ¡il 
NE. , la 2 a; de ésta 600 al NO., la 
3.", y de éita cen SCO al SO., se lle
garé al punto de partida, quedando 
cernido el peiímetro dé las perte
nencias solicitadas. 

V habiendo techo censm este iü 
teresado flue tiene refcüz&dG ei de-
písito prevenido per ia ley , se hsi 
«émitiáo dicha soiicitwl poráecteto 
dei Sr. Gofcernadcr, sin ferjiiicio de 
tercero. 

Lo pus se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér-
«HRO de tieiniu días, coitiedo» desde 
su fecha, puedan piesentcr en el 
Gübierr.o civil sus cpo-iicior.es los 

de las citadas 105 pertenencias, en 
la firma siguiente, con arreglo 

' al N . v.: 
• Se temará cerno punto de partida 
, el cenlrodela futr.tedela Mora, 
' donde se colccará una estaca que 

está situada al N . de una tierra que 
lleva en re rio D. Aqrlllno Alvcrrz, 
en término de Peflaiva, y de él se 
iredlián 150 iré tros t i N . 30° E . , 
colocrndo la 1.a estaca; de ésta el 
E . 30° S. 3.500, la 2» ; de ésta al 
S. 30° O. 300, ia 3.a; de ésta al O. 
30° N . 3 5(0. 'a 4 a. y de ésta cen 

, 150 al O. 30° N . , se ¡hgaiá al pun
to de pirtlds, qtedarco ce r raí o el 
pe* Irte tro deles pertererclcs sd i -
citF.des. 

Y habiendo hf.cho censtsr este in-
teresade que tiene realizado el de-
púsito preveriido per la Ley. su ha 
admitido dicha ccllcttud por decreto 
del Sr. Gcbernaaior, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de trelula dios, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go-

. bleino civil sus oposiciones lev. que 
i se consideraren con di-.recho ai todo 
i o parte, del terreno solicitado, según 
i previere e! sit. £8 del Reglamento 
; de Minería vigente. 
• El expediente tiene el nfim. 5 043 
f Lcdn 30 de egosto da 19)6 — 
| / . Revilía. 

\ Hf go seber: Que por D. Scgun-
f do Guerrero, vecino de León, enre-
l presentación de D. Mauricio Rulz, 
i vtcii.o de Bí'.bao, se ha presentado 

en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 23 del mes de egosto, 
a las once, una solicitud de rt gis tro 
pidiendo 25 pertenencias para la mi
na de antimonio llamada Lfjaita pri
mera, sita en e! paraje «Valdegui-
za,> término de Siero, Ayuntamleli
to de Boca de Huérgano. Hace la 
designación de las citadas 25 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como, punto departida 
la esquina Oeste del prado, propie
dad de Rcglno Castrilio Vega, y de 
él se medirán 250 metros al S., colo
cando la 1.* estaca; de ésta 250 al 
E . , la 2.a: de ésta 500 al N . , la 3.a; 
de ésta 500 al O., la 4.a; de ésta 500 
al S., fa 5.a, y de ésta con 250 al E . , 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se acúnela por medio ds! 
presente edicto pora que en el tér
mino de treinta días, contados ¿ca
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposlclcnes los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previere el art. £8dc!Regía-
mento de mireria Vigente. 

El endiente tiene el ntSm 5 049. 
León 30 de tgesto de 1016.»" 

/ , vina. 

Higo saber: Que por D. Segun
do Guerrero, vecino de León, en 
represeniacián de D. Mauricio Ruiz 
de Velasco, Vecino de Bilbao, se ha 
presentario en el Gcblerno civil de 
esta prcvlnd;; en el dia 23 del mes 
de tgosto, a las ouce, una solicitud 
de registe pidiendo seis pertenen
cias para la mln» de antimonio lla
mada Lejana segunda, sila en ios 
parajes «Picones' y Caraba.» térmi
no do Siero, Ayuntamiento de Boca 
deHrérg-no. Hace la designación 
de las citadas seis pertenc-ncif s, 
en la forma siyuicnte, con arrígio 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de Carsba, y de él se nie-
dirín al O. 150 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al S. ZOO, la 
2 "j de ésto a! E. 3C0, ia 3.°; de ésta 

' al N . 200, ¡a 4.", y de ésta con 150 
al O . quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias sclicitadts. 

Y habiendo hecho constar csie in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la ley, se l a 

' admitido dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Goberrador, sin perjuicio de 
• tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que er. e! tér
mino de íreinta diaa, contsdos desde 
su fecha, puedan presentar en e! Go
bierno civil sus cpcskjGnes ios que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene ei art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el niim. 5.050. 
León 30 de agosto de Í9!S.— 

7. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Aman
do Alvarez de Prado, vecino de E l 
Otero de Valdetuejar, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 24 del mes de 
egosto, a ias nueve, una sulcitud de 
registro pidiendo 2U pertenencias 
para la mina de hulla llamada Los 
Ocho Amigos, sita en ei paraje 
«Collado de S;.n Guillenno,» téi mi
nos de ia Mata de Monteagudo y de 
Ei Otero. Ayuntairienío de Rcredo 
de Valdetuejar. Hac>;)a <ies:gr.'¡.cicn 
de las citadas 20pertenencias, en la 
forma sigi'.irrte con arreglo alN.m : 

Se tomará ceino punto de partida 
una calicata cen csibc» a ¡av¡sta,re-
forzsda ern nisdtr:: y piedra, exis
tente en dicho pereju y prcxfmn a 
una fuente que hay tejo tms peña a 
lo cimero de un llumórgo, y ¿o é! se 
medirán ICO me iros a! N . . colorando 
la l . " estaca; de é-.ta 100 al O., la 
2.a; de ésta 500al S , la 5.a; de ésta 
400 al E. , la 4.a; de ésta 500 a' N . , 
Ir.- 6.a, y de ésta cen 500 al O., se 
liegará a la l . " , quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias oo-
(icílaiías. 

Y habiendo herho com-U-r este in
teresado que. tiene ¡«aiuado el ds-
pésito prevenido per i» Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decre
to dei Sr. Gobernador, sin perjiricla 
de tercero. 

Lo que se snuncln pe: midió del 
prcsei-.ia edicto para que m t! tér
mino dü treinta días, ccMadcg áe«Aí 
su fecha, pmflss pftsíntsr en et 

J 

\ 



Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

E l expediente tiene el núm S151. 
León 30 de agosto de 1916— 

/ Reniíla 
Hago saber: Que por D. Cons

tantino Andrés Gcnzál. z, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 25 del mes de agosto, a las nue
ve y cincuenta minutos, una sollcl 
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hierro llama
da Josefina, sita en los parajes «el 
alto de las Portillas • y la peña calar 
del sombrío que llaman «Monte de 
los Verdugos,» término de Besande, 
Ayuntam ento de Boca de Muérga
no. Hace le designación de las cita
das 18 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tendrá como punto de partida 
el conocido mojón de varios cantos 
que se halla situado en el alto de las 
Portillas, que si; ve de deslinde entre 
esta provincia con la de Falencia, y 

a distancia de 8 o 10 m." al Suroes
te de la terminación del trozo 5." de 
la carretera en construcción de Sal-
daña a Riaflo, en cuyo mojón se co
locará una estaca, y de ésta al S. 40° 
O., se medirán 600metros, colocan
do la 2.a estaca; de ésta al O 40° 
N 300, la 3.*; de ésta al N 40° E. 
600, la 4 *, y de ésta con 300 se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des-
le su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 052. 
León 30 de agosto de 1916 — 

J. Revilta. 

Hace, saber: Que por D. Argel 
Alvarez. vecino de León, en repre
sentación de D. Marcelino Suárez 
González, Vecino de Birco de Vsl-
deorras, se ha presentido en el Go
bierno elvii de esta provincia en el 
dU 25 del mes de agosto, a las diez 
y diez, una solicitud de registro pi
diendo 446 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Marcelino 6.", 
sita en té rmino de A'mfgirinos, 
Ayuntamiento de IgU .ña. Hace la 
designación de las citadas 446 per
tenencias, en ta forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la. estaca 1.* del registro «Marceli
no,» y de él se medirán al O. 1 000 
metro*, colocando la 1 e s t a c a ; al 
N . 1.500. ta 2 •; al E. 3 8%, la 3 a; 
al S. 1 500, la 4.a; al 0.400. la S a; 
al N . 500, la 6.a; al O. 100, la 7 a; 
al N . 100, la 8 a; si 0.100, la 9.a; 
a l N 100, la 10; al O. 100, la II; al 
N . 100, la 12; al O. 100. la 13; al N . 
100, la 14; al O 100.lal5; nt N 100, 
la 16; al O. 100, la 17; al N . 100. la 
18; al O. 200. la 19; al S 100, la 20; 
al O. 100, la 21; al S. 100 la 22; al 
O. 100, la 25; al S. 100 la 24; al O . 

100. la 25; al S. 200.1a 26; al 0.100, 
la 27; al S 100, la 28; al O. 200, la 
29; al S. 100 la 39; al U 200, la 31; 
ai S. 100, la 32; al O. 200, la 33,- al 
S. 300. la 31, y de ésta c o i 603 al 
O , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ém 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 5 055. 
León 30 de agosto de 1916.— 

/ . Sevilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha resuelto, con fechi 5 de los corrientes, admitir las renuncias de los registros mineros que se citan a conti
nuación, presentadas por sus registradores; declarando sin curso y fenecidos los expedientes correspondientes, con arreglo al art. 64, párrafo 3.° de la 
ley de Minas: 

Número 
del 

«xpediente 
Nombre de las minas 

4.834 
4.916 
4.922 
4.926 
4.927 
4930 
4.951 
4.95S 
4.961 
4 979 
4.987 
49&8 

Rufina 
Fernanda. . . 
Aquilina 
Martina 
Rosarlo 
La Montaña. 
Berclana. . . . 
Antonlna. 
Pepita 
San Ignacio.. 
Pídela 
La Joaquina. 

Mineral 

H u l l a . . . 

Antimonio 
Hulla... 

Superficie I 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

16 !A!V«res 
20 Folgoso de la Ribera . . . 
16 Bemblbre 
20 Folgoso de la Ribera.. . . 
21 Boca de Huérgano 

135 Igüeña 
36 ' -
20 
26 
20 
20 
30 

Interesado 

Alvares 
Idem 
Toreno 
Barrios de Luna 
Renedo de Valdetuejar. 
Alvares 

D. Benito Vilorta 
> Venancio Qircla . . 
> Valeriano Suárez . . 

Idem 
D.José del Río 

> Cefirlno Martín 
> Pedro Alonso 
> Birtolomé Qjnzález, 
> AVeltioMéndez . . . . 
> León A'onso.. • 
> Ltón Fernández 
> Apolnar Balbuena . . 

Vecindad 

Torre 
Ponferrada 
Flgaredo (Asturias) 
Idem 
Pardavé 
L i Bafteza 
Clstierna 
Alvares 
Sobrádelo 
La Rob a 
Puente Almuh?y. . . . 
Noreña . . . . . . 

Representante en Leda 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 7 de septiembre de 1916 — E l Ingeniero Jefe, / , Reviíta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PSOVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente «ño, y Ayuntamientos 
del partido de esta capital, forma-
.por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de ta Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

tProridencia.-'íio habiendo sa 
tlsfecho bus cuotas correspondien
tes ai tercer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en ios dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer gratfo, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 

Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen ios morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re-
¡sdonados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 7 de septiembre de 1916.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 7 de septiembre de 1916.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domtngez Gi l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
En la madrugada del día de ayer 

fueron robadas de la cuadra, al veci
no de ésta. D.NicomedesSanta Mar
ta, las cabal'erlas siguiente: U i po
tro de 14 meses de edad, de a'zada 
1,360metros, próximamente, osea 
seis cuartas y media, y pelo negro 
claro, es corto y vlentrudo; tiene la 
cabeza pequeña y el cuello abultado. 

Una burra pequeña, de edad 12 
años, pelo negro y barriga y hocico 
blanco. 

Se ruega a todas las autoridades 
y agentes de vigilancia, procedan a 
la captura de los malhechores, y ca
so de ser habidas las caballerías, den 
cuenta a esta Alcaldía, para hicér-
selo seber al interesado. 

Santa Cristina de Valmadrigal 4 
septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Pantaleón Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Puradaseca 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las 
cuentas municipales de los anos 
1912, 1913, 1914 y 1915, para que 
presenten las reclamaciones que 
crean justas los Interesados. 

Parmseca 3 de septiembre de 
1916.—El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Don Modesto Fernández Robles, 
Alcalde constitucional de Santa 
Colomba de Curueño. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de nfl 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las ar
tículos no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
año 1917, asf como también el soli
citar del Sr. Gob-mador civil la ne
cesaria autorización para su cebro, 
quedan expuestos al público loa 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince dias hábiles, duran
te el cual podrán presentar la i re
clamaciones que estimen proceden
tes los ebligados a satisfacerlos; ad
virtiéndose que pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

TARIFA 
Articulo*: paja y hierba.— Unidad: 

100 kilogramos. -Precio medio de 
unidad: 8 pesetas.—Arbitrio: 25 cén
timos de peseta.—Contumo c«!cu-
lado durante el año: 750 000 kilo
gramos.—Producto anual: I 875 pe
setas 



Articulo: lefla para hogares.—Uni
dad: 100 kilogramos.—Precio medio: 
3 pesetas.—Arbitrio: 15 céntimos de 
pesetii.—Consumo calculado duran
te el tfto: 6T2.4C0 kllcgramos.— 
Producto anual: 1.008 pesetas 60 
céntimos. 

Total, ü 885 pesetas 60 céntimos. 
Lo que se anuncia en cumplimiento 

y a los efectos de lo preceptuado en 
la regla í .* de la R ;al orden circular 
de 5 de agosto de 1873. 

SantaColomba deCurueño l.0de 
septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Modesto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Se hallan cot faccionados y de 
manifiesto en esta Secretarla para 
oir reclamaciones per el término de 
quince días, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1915, y el presu
puesto municipal para 1917. 

Urdíales del Páramo 2 de septiem
bre de 1916.—EI Alcalde, Aniceto 
A parido. 

Aícaldla constitucional de 
Currocera 

En virtud de hiber solicitado de 
esta Alcaldía, D. Santlcgo Rodrf 
guez, vecino de Piedraiechs, en 
este Ayuritnmiento, la demarcación 
de una parcela de terreno stb.-ante 
de la vía pút» ica. ni sitio de la Csr-
quiva, término del referido Piedra-
secha, que se encuentra enclava
da en el casco del pueblo, y mide 20 
metros de extensión per 10 de an

cho, destinada para edificar casa 
vivienda, esta Corporación y ia co
misión de urbana, examinó dicho 
terreno y creyendo no causa per
juicios de ning'in gsnero, acordó 
demarcar el terreno y anunciar la 
subasta del mismo para el dia 17 
del corriente, y hora de las dos de 
la tarde, en la tala de sesiones de 
este Ayuntamiento, que se remata
rá por pujas, al mejor postor. 

Carrocera 5 de septiembre de 
1916.=EI Alcalde, Santiago Gutié
rrez. 

J U Z G A D O S 

Don Adolfo García González, Juez 
de Instrucción de este partido de 
Sbhsgún. 
Hago saber: Que por el presente 

se interesa de todos los agentes de 
la policía judicial, la busca de las 
caballerías y efectos cuyas sellas al 
final se expresarán, qne fueron ro
bados en la noche del 28 de agosto 
próximo pasado, de las casas de VI-
vencio Gordailza Rueda y Ciríaco 
M'guélez Herreros, vecinos de Cal-
zadlila de los Hermanlllos, ponién
dolo todo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juagado, con la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su 
legitima edqulsiclón. 

Dado en S.-.Ingún a 2 de septiem
bre de 19i6.=Aáolfo G González. 
D. S. O , Lic. Matfas García. 

Cabullerías y efectos 
Una pollina, de seis aüos y 1,360 

metros, o sea seis cuartas y media, 
próximamente, de alzada, blanca, 
raza gsraflona, turrada de las cua
tro extremidades y algo rozada en 
el cuello por la collera, con un 
aparejo en buen 'uso, forrado de 
piel de perro color negro; una cin
cha, también en buen uso, color ne
gro; una cabezada doble, nueva, co
lor avellana, con su cadena de hie
rro, y una yegua, cerrada, color ne
gro, con lunares en los costillares, 
de 1,300 metros, próximamente, o 
sea más de seis cuartas de alzada, 
herrada de las manos. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Y E G U A D A MILITAR 

A n u n c i o 
El Presidente de la Junta económi

ca de dicha dependencia, 
Hace saber: Que este estableci

miento ha sido autorizado por la Su
perioridad para verificar un corcur-
so de proposiciones libres, con ob
jeto de adquirir en arrendamiento 
40 hectáreas de tierra en las proxi
midades de León, para prados de 
regadío, con el fin de tener pastos 
y recolectar heno para suministrar 
al ganado existente en la Sacclón 
de esta Yeguada, en dicha plaza. 

El precio límite que h] de pagar
se de arrendamiento anual por cada 
una de dichas hectáreas, es el de 
250 pesetas, satisfechas por años 
vencidos. 

El arrendamiento será por cinco 
aRos.que darán principio el i 1 de no

viembre próximo, prorrogabas por 
otros cinco, si así conviniese a le 
Yeguada militar, y las proposicio
nes de los lidiadores se admitirán 
en las oficinas de la misma. Instala
das en el cuartel de Reglnn, de esta 
capital, dentro del plazo de quince 
dias, que empezarán a contarse des
de el siguiente al en que aparezca 
Inserto este anuncio en la Gaceta, 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León,y de una y otro 
el que más tarde lo publique. 

Dichas proposiciones serán pre
sentadas o remitidas en pliegos ce
rrados, acompañadas de los títulos 
de propiedad de las fincas que se 
ofrezcan, la carta de pago que acre
dite haber impuesto en fa O í a ge
neral de Depósiros o en sus Sncur-
sale* de provincias, la cantidad de 
2.500 pesetas, a que asciende el 5 
por 100 del total Importe de la renta 
de los cinco primeros ailos, la cé
dula personal de los Interesados, y 
los apoderados, además, el poder 
otorgado ante Notarlo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles fas 
proposiciones, ni tampoco las que 
excedan del precio límite marcada. 

Los pagos estarán sujetos al des
cuento del 1,20 por 100 establecido 
en la vigente ley de Presupuestos, y 
a cualquiera otro que pudiera esta
blecerse en lo sucesivo. 

En las oficinas del 4.° Depósito 
de Caballos Sementales, de guarni
ción en León, estará a disposición 
de los proponentes, el pliego de ba
ses aprobado, sobre las cuales se 
Verificará el arriendo, y las proposl-
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Maria Mendleta, Concejales del Ayuntamiento de Madrid; 
D. Camilo Pozzl y D. Francisco Ruano, Secretarios de la 
Diputación Provincial de Madrid y del Ayuntamiento de esta 
Corte, respectivamente; D. José Velarde, Jífe de la Sección 
de presupuestos y contabilidad de este Ministerio; D. Rafael 
Salaya, Contador del Ayuntamiento de esta Corte, y como 
Secretarlo, D. Joré Lcn y A bareda, Jefe de la Sección de 
organización provincial y municipal de este Departamento 
ministerial. 

Dicho Reglamento reúne todís las giranttas debidas, pues
to que se sometió a la correspondiente audiencia pública, a 
la que acudieron representantes de las Corporaciones popu
lares, y aunque cayera en desuso y no re aplique, es lo cierto 
que no está derogado, perqué no existe disposición alguna 
en la que asi se consigne taxativamente. 

Posteriormente, por Real decreto de 14 de junio de 1805, 
se puso en vigor, con carácter provisional también, otro Re
glamento de Secretarios de Ayuntamiento que no sfecteba 
más que a las Corporaciones muni:ipa¡es mayores de 2.000 
habitantes. 

En el Parlamento se ha tratado yn e&ta cuestión, y recien
temente el Sanado aprobó el proyecto de ley de bases para 
reglamentar el Cuerpo de referencia, presentado por el ex 
Ministro de la Gobernación Sr. Sánchez Guerra. 

Respondiendo á las consideraciones expresadas, enten
diendo que el Reglamento que reúne mayores garantías para 
la Administración, es e) sancionado por la Real orden de 8 de 
agosto de 1902, con pequeñas y necesarias rectificaciones, y 
reconocida ¡a necesidad de atender a las constantes y legiti
mas aspiraciones de los dignos funcionarlos encargados de 
las Secretarias de los Ayuntamientos, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter a la sanción de V. M . , el adjun
to proyecto de Decreto. 

Madrid. 22 de agosto de 1916.-SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M . , Joaquín Ruiz Jiménez. 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo con MI Consejo de Ministros,' y a propuesta 

del déla Gobernación, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1 S e aprueba con carácter provisional el Regla-
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CUERPO DE SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO 

— JÜE<>N: l O l O — 
IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 



ifonet de referencia rerén redacta» 
6ÍS en el papel del tello 11.° y con 
si'jíctón al mcdcfo que a continua-
t l í n te huerta. 

Cdrdcba 2 de leptlcmbre de 1916. 
Ji sn Sfi«z de Haro. 

Modelo 6e proposición 
Don F de T. . . . y T 

vecino de , según cédula peno-
nal y poder notarial que acompsiia 
(rnel corcepto en que aparezca), 
f nitrado del crunclo y pliego de ba
res para el concuno que ha de cele-
b r m e en la Yeguada militar para 
adquirir en ertendamiento 40 hectá-
rr»s de tierra en los alnededores 
de León, para prados de regadío, 
p>ra tener pastos y recolectar heno 
con destino al scminlstfo del ga
nado, ae compromete a atrerder a 
la misma, per el téiminode circo 
tflr s, prorrrgables por otros cinco, 
/ (n tüs hectáreas de tierra, al Indi-
cr ¿o fin, de que se cempene la fin
ca de su prrpledad denemirada lal 
o (nal, según se expresa en el titu
lo de propleded que Eccmpañe, y a 
pt rttr del 11 de rcvle n bre próximo, 
al pícelo de peseUs céntl-
ir.es ceda una y con atrcglo a las 
d e v í s bases del pliego; siendo td-
ji.t ta la carta de pego de haber he
cho ei depósito de 2.EC0 pésetes, 
prevenidos) efecto. 

(Fecha, y firma del proponerte)» 

E l Sr. Coronel. Irgenlero Coman
dante de la Ccmandsr.cia de ln-
sfenieros de Velfadciid, 
Hace saber: Que debiendo con-

tratarse la adquisición de los nx-

terlales de construcción necesarios 
durante un alio, y tres meses más, 
para las obras militares de las pia
ras de Valladolld, León y Medina 
del Campo, por el presente se cón-
voca a una pública llcitscldn, que 
tendrá Itgsr en esta Comandancia 
de Ingenieros, sita en la calle del 
General Afmlrante.número Implan
ta baja, ante el Tribunal que bajo 
mi presidencia se reunirá el dia (2 
de octubre próximo, a las once de 
la maflana, en cuya cflcina se hallan 
d« manifiesto, desde esta fecha, loa 
pliegos de condiciones y de precios 
limites, asi como cuantos datos juz
guen necesarios conocer los que de
seen interesarse en la llcitacién. 

Para tomar parte en la stbasta es 
ccndlclén indispensable que los l l 
enadores ecempeñen a sus respecti
vas proposiciones, la c&rta de pago 
que justiiique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
Sucursales, la suma equivalente al 
cinco por ciento del Importe de los 
materiales objeto de la subasta 
comprendidos en la proposición. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo a la iey de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
de 1." de jciio de 1911 (Gaceta nú
mero 185 del irlímo mes), Regla
mento para la contratación adminis
trativa en el ramo de Guerra, apro
bado per Real crden-circularde 9 
de agosto de 1SC9(X. C. núm. 157), 
ley de Protección a la Industria Na
cional, de 14 de febrero de 1807 
(C. L. núm. 27), Reglamento para 
su ejecución sprcbüdo por Real de

creto de 25 de febrero de 19C8 
(C. L , núm. 26), y relación de ar
ticules o productes para cuya ad
quisición se admite la concurrencia 
dé la Industria extrarjera,que con 
fecha 27 de diciembre de 1915, se 
publica en el Diario Oficial núme
ro 19, de fecha 25 de enero de este 
aflo. 

Todo postor está obligado a indi
car en su proposición' los estableci
mientos nacionales de que proceden 
sus productos, pudlendo ser de con
currencia de la industiia extrar jera, 
tas maderas del Norte, para la cons
trucción. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado, y se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.a 
(una peseta) sin raspaduras ni en
miendas, Indicando los precios per 
cada unidad de la subasta, en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubricando 
el llcitador o persona que legalmen
te le represente, indicándolo en este 
caso, con ante firma, e incluyendo 
en el pliego el depósito del cinco por 
ciento, la cédula personal corriente 
del firmante, el recibo de contribu
ción industrial y el pod(y,en su caso, 
debiendo ajustarse al modelo que se 
estampa a continuación. 

En caso de que dos o más propo
siciones Iguales do-jen en suspenso 
la adjudicación, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plszo sub 
sistlese la igualdad, se decidirá por 

medio de sorteo la adjudicación. . 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., Vecino de , 
domiciliado en ln calle de , nú
mero..., con cédula personal de 
clase, r.úm , de fecha de 

de que se acompaña, ente-
redo del anuncio de n basta Inserto 
en la Gaceta de Madrid y Boleli-
nes Oficiales de las provincias de 
Vulladolld y León, números y 

, de fechas de de , 
y del pliego de condiciones y de 
precios limites a que aquéllos alu
den, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los ci
tados pliegos, a su más exacto cum
plimiento y a suministrar los artícu
los que se Indican, a los precios qne 
a continuación se expresan , 
precediendo los preductos de los 
mercados siguientes 

(Feoh;, firma y rúbrica del pro
ponente o su apoderado.) 

Valladolld 4 de septiembre de 
19i6 =Manuel Maldonado. 

En la noche del 4 del actual se ex
travió del pueb'.o de Cuenca de Cam
pos (Valladolld], una muía, propie
dad de D." Felisa Ceínos. La muía 
es de las siguientes teñan: 3 años, 
a'zada 1.525 metros, próximamente, 
o sea siete cuartas y cuatro dedos, 
pelo negro a'go canoso, cola lar
ga de extremidades y junti; los 
corvejones. La persona que la haya 
recogido, puede avisar a su dueña 
en el pueblo antes citado, quien 
abonará los gastos que haya hecho. 
Imprenta de la Diputación provincial 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION' 

E X P O S I C I O N 

f EÑOR: Desde hace tiempo se viene rf-conoclendo la ne
cesidad, altérnente cor.ven¡ei¡tj pars la Admlnlstrcclón públi
ca, de cigmlzar y reg'amentar Ies Cuerpos de funcionarlos 
que han de intei v;iiir, por niand,-¡!os de las leyes orgánicas, 
en todo equeüo qu» constituye y représenla !a Administra
ción tetiva en sus dif;rentes manifíístocioncs. 

Los furdbnprlos del Estado, en sus distintas carreras y 
otgrmizaclones; los Sscretatios da Dipatacir.ncs Provincia
les, los Contadores provinciales y mjulcipales. todos esos 
Cuerpos cbÉdícen a una rc-glnmentación especial que giran-
tiza los diiieohos y f.icillta t i ejercicio de la Administración 
en sm facultades riglsdas, evitimdo dudas qua pueden oca-
sionsr perjuicios a los intereses generales y marcanda tnm-
biér. las responsabilidaclos que precisa exigir, con una deter-
minacíón clara y evidenia de lo snnciú^ penal a que dichos 
fundomirlos están sometidos. Salsmenta ios Secretario? de 
Ayuntamiento no han podido lograr hasta thora la regla
mentación qua requiere el fiindcnamlento de sus cargos, y 
restilta que Ist ptrte más in'pcrtanu y ¡mmerosa do !a Admi-
nhircclón cr. el orden menlcipal, se er.cutntrs sin garantías 
ptra el e j - rcic'o de Í-JS fur.cfon<,s. 

En diversas ocasiones se h» hecho va efectiva ta reglatrom-
tndr.n indicada. Por Re¡¡! ci ñen de 10 de julio da lOCO, el 
Sr. Dato. Ministro ¿ t I» Gobemacidn entonces, reconoció 
y proc'sirrt la ür.pcrtanclo y lo nccestdfd de ln fegktnéntn-
clón aludida. El Sr. Mcret. por [isa! orden de 8 de sgostode 
1902, puso en Vigore! Rrglanenta redídado por una Ccmi-
slón previaniente nombrada ai < f¡ cto, de lü cutí fornisban 
porte: el Sr. Conde de Esteban Coilantes, Senador de! Reir.o; 
D. Luis Mü'dcnado, Dipatsdeí a Cortes; D. Fernando Mella
do. Cateditítlco de la Facultad de Dprsrho de la Universidad 
Ccr.lríl; D. Fernando Bechítml y D. Leopoldo Cortiras, 
Diputados provinciales; D. Francisco Rair.onci y D. Julián 
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